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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 25 de junio de 2004, por la
que se aplaza el período de declaración-liquidación
e ingreso del pago fraccionado a cuenta del Impuesto
sobre emisión de gases a la atmósfera.

La Ley 18/2003, de 29 de diciembre, por la que se aprue-
ban medidas fiscales y administrativas, establece y regula,
entre otros, el Impuesto sobre emisión de gases a la atmósfera,
que grava las emisiones a la atmósfera de determinadas sus-
tancias generadas en los procesos productivos desde insta-
laciones situadas en Andalucía, con la finalidad de incentivar
conductas más respetuosas con el aire así como la mejora
de su calidad.

El artículo 37 de la Ley establece la obligación de los
sujetos pasivos del referido impuesto de efectuar en los pri-
meros veinte días naturales de los meses de abril, julio y octu-
bre, un pago fraccionado a cuenta de la liquidación corres-
pondiente al período impositivo en curso. Por su parte, la
disposición transitoria segunda establece que, en el primer
ejercicio de entrada en vigor de la Ley, el primer pago frac-
cionado a cuenta se realizará dentro del plazo de los veinte
primeros días naturales del mes de julio del año 2004, abo-
nándose el importe correspondiente desde el 1 de enero al
30 de junio.

Sin embargo, en virtud de lo dispuesto en los artícu-
los 18 y 36 de la citada Ley 18/2003, se requiere que la
Consejería de Economía y Hacienda apruebe los modelos de
declaración y de declaración-liquidación y determine el lugar
y forma de pago del impuesto sobre emisión de gases a la
atmósfera, así como que desarrolle los medios técnicos nece-
sarios para la presentación telemática de dichas declaraciones
y declaraciones-liquidaciones. Asimismo, resulta imprescin-
dible la aprobación de un Decreto que establezca las normas
necesarias para la aplicación del impuesto, entre ellas, las
que se refieren a la determinación de la base imponible, nece-
sarias para poder realizar las liquidaciones y los correspon-
dientes pagos fraccionados a cuenta.

La complejidad de la elaboración de la normativa regu-
ladora de dicho impuesto, por su contenido fundamentalmente
técnico, así como del procedimiento para su elaboración, deter-
minan que, al encontrarse en trámite los proyectos normativos
necesarios para la aplicación del mismo, resulte imprescin-
dible, para posibilitar el cumplimiento por los contribuyentes
de sus obligaciones fiscales, proceder al aplazamiento del
período para efectuar las declaraciones-liquidaciones de los
pagos fraccionados a cuenta y los ingresos correspondientes
al primero, segundo y tercer trimestre del ejercicio 2004.

En su virtud, y en uso de las atribuciones conferidas,
esta Consejería de Economía y Hacienda

R E S U E L V E

Las declaraciones-liquidaciones de los pagos fraccionados
a cuenta y los ingresos correspondientes al primero, segundo
y tercer trimestre del ejercicio 2004, del impuesto sobre emi-
sión de gases a la atmósfera, se realizarán en los veinte pri-
meros días naturales del mes de noviembre de dicho ejercicio.

Sevilla, 25 de junio de 2004

JOSE ANTONIO GRIÑAN MARTINEZ
Consejero de Economía y Hacienda

RESOLUCION de 3 de junio de 2004, de la Direc-
ción General de Tesorería y Deuda Pública, por la que
se fijan las comisiones a abonar al amparo del programa
de emisión de bonos y obligaciones de la Junta de
Andalucía en el año 2004.

El Decreto 94/2004, de 9 de marzo, por el que se autoriza
la puesta en circulación de Deuda Pública Anotada dentro
del Programa de Emisión de Bonos y Obligaciones de la Junta
de Andalucía, por un importe máximo de 502.123.771 euros,
en su Disposición Adicional Segunda, autoriza al Director
General de Tesorería y Política Financiera a fijar una comisión
anual a favor de las Entidades Financieras en función de su
participación en las subastas que se realicen dentro del
Programa.

Con el establecimiento de dichas comisiones se pretende
incentivar la participación de las Entidades miembros del Mer-
cado de Deuda Pública en las emisiones que se celebren
mediante el procedimiento de subasta dentro del Programa
de Emisión de Bonos y Obligaciones, quedando excluidas,
por tanto, del derecho a su percepción las realizadas a través
de emisiones a medida entre el grupo de Creadores de Mercado
de la Junta de Andalucía.

El Decreto 239/2004, de 18 de mayo, por el que se
regula la estructura orgánica de la Consejería de Economía
y Hacienda, crea la Dirección General de Tesorería y Deuda
Pública, incluyendo entre sus funciones, en su artículo 12.3,
las atribuciones que en materia de endeudamiento le corres-
pondan a la Consejería.

Por todo ello, en virtud de la autorización contenida en
la Disposición Adicional Segunda del Decreto 94/2004, de
9 de marzo, y de acuerdo con el Decreto 239/2004, de 18
de mayo, esta Dirección General ha resuelto:

1. Las comisiones a abonar a las Entidades Miembros
del Mercado de Deuda Pública en Anotaciones que resulten
adjudicatarias en las subastas de Bonos y Obligaciones, que
se celebren durante el año 2004 al amparo del Programa
de Emisión de Bonos y Obligaciones, se determinarán apli-
cando al saldo nominal total adjudicado a cada Entidad durante
el ejercicio, el porcentaje que en función del plazo y modalidad
de emisión resulte del cuadro que figura como Anexo.

Para concretar los porcentajes en concepto de comisiones
a abonar a cada Entidad se tiene en cuenta el Nivel A, B,
C o D en que se sitúa, en función del importe total adjudicado
a dicha Entidad en el período. A continuación se aplicarán
los porcentajes correspondientes a dicho nivel a los importes
parciales que le han sido adjudicados en cada modalidad de
Bonos y Obligaciones.

2. El pago de la comisión que a cada Entidad participante
corresponda de acuerdo con los porcentajes fijados en el punto
anterior, se efectuará, a través de la Cuenta de Tesorería abierta
en Banco de España, antes del día 31 de enero de 2005.

3. No se computarán a estos efectos las emisiones de
Bonos y Obligaciones que se realicen mediante el sistema
de emisiones a medida entre el grupo de Creadores de Mer-
cado, reguladas en el Capítulo III de la Orden de 2 de agosto
de 2001, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la
que se regula el Programa de Emisión de Bonos y Obligaciones
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 3 de junio de 2004.- La Directora General, Julia
Núñez Castillo.



BOJA núm. 127Sevilla, 30 de junio 2004 Página núm. 14.375

RESOLUCION de 16 de junio de 2004, de la Direc-
ción General de Tesorería y Deuda Pública, por la que
se realiza una convocatoria de subasta de carácter
ordinario dentro del Programa de Emisión de Bonos
y Obligaciones de la Junta de Andalucía.

El Decreto 94/2004, de 9 de marzo, autoriza al Director
General de Tesorería y Política Financiera a emitir Deuda de
la Comunidad Autónoma de Andalucía dentro del Programa
de Emisión de Bonos y Obligaciones de la Junta de Andalucía,
de conformidad con las condiciones y características funda-
mentales que se fijan en el mismo.

En virtud de dicha autorización se va a proceder a realizar
una emisión de Bonos y Obligaciones de la Junta de Andalucía
mediante el procedimiento de subasta competitiva, de con-
formidad con los mecanismos recogidos en la Orden de 2
de agosto de 2001, de la Consejería de Economía y Hacienda,
por la que se regula el Programa de Emisión de Bonos y
Obligaciones de la Junta de Andalucía.

El artículo 6.2 de la referida Orden faculta al titular de
la Dirección General de Tesorería y Política Financiera a con-
vocar las subastas de carácter ordinario que se realicen al
amparo del citado Programa de Emisión, habiéndose hecho
público el calendario de subastas para el año 2004 mediante
Resolución de la Dirección General de Tesorería y Política
Financiera de 22 de enero de 2004.

El Decreto 239/2004, de 18 de mayo, por el que se
regula la estructura orgánica de la Consejería de Economía
y Hacienda, crea la Dirección General de Tesorería y Deuda
Pública, incluyendo entre sus funciones, en su artículo 12.3,
las atribuciones que en materia de endeudamiento le corres-
pondan a la Consejería.

Como consecuencia de lo anterior, se procede a la con-
vocatoria de subasta, que se celebrará en el mes de julio,
fijando las características de los Bonos y Obligaciones que
se pondrán en circulación.

Por todo ello, en virtud de las atribuciones conferidas
por el Decreto 94/2004, de 9 de marzo, y de acuerdo con
el Decreto 239/2004, de 18 de mayo, esta Dirección General,

R E S U E L V E

1. Proceder a la realización de una convocatoria de subas-
ta de Bonos a tres (3) y cinco (5) años y Obligaciones a
diez (10) años, dentro del Programa de Emisión de Bonos
y Obligaciones, en virtud de la autorización contenida en el
Decreto 94/2004, de 9 de marzo, la cual habrá de celebrarse
de acuerdo con la Orden de 2 de agosto de 2001, de la
Consejería de Economía y Hacienda, y de conformidad con
el calendario de subastas aprobado por la Resolución de 22
de enero de 2004 de la Dirección General de Tesorería y
Política Financiera.

2. Características de los Bonos y Obligaciones que se
emiten:

a) Emisión de Bonos a tres años: El tipo de interés nominal
y las fechas de emisión, amortización y vencimiento de cupo-
nes serán los mismos que se establecieron en la Resolución
de 27 de octubre de 2003, para la emisión de fecha 18
de noviembre de 2003, de Bonos a tres años, cupón 3,20%
anual y amortización el día 17 de noviembre de 2006. El
pago del primer cupón de los valores que se emitan se efec-
tuará, por su importe completo, el 17 de noviembre de 2004.
Los Bonos que se emitan se agregarán a la citada emisión
y tendrán la consideración de ampliación de aquélla, con la
que se gestionará como una única emisión a partir de su
puesta en circulación.

b) Emisión de Bonos a cinco años: El tipo de interés
nominal y las fechas de emisión, amortización y vencimiento
de cupones serán los mismos que se establecieron en la Reso-
lución de 22 de enero de 2004, para la emisión de fecha
17 de febrero de 2004, de Bonos a cinco años, cupón 3,45%
anual y amortización el día 17 de febrero de 2009. El pago
del primer cupón de los valores que se emitan se efectuará,
por su importe completo, el 17 de febrero de 2005. Los Bonos
que se emitan se agregarán a la citada emisión y tendrán
la consideración de ampliación de aquélla, con la que se ges-
tionará como una única emisión a partir de su puesta en
circulación.

c) Emisión de Obligaciones a diez años: El tipo de interés
nominal y las fechas de emisión, amortización y vencimiento
de cupones serán los mismos que se establecieron en la Orden
de 7 de octubre de 2003, por la que se concretan determinadas
condiciones de la Emisión de Deuda Pública Anotada auto-
rizada mediante Decreto 267/2003, de 30 de septiembre,
cupón 4,30% anual y amortización el día 10 de octubre de
2013. El pago del primer cupón de los valores que se emitan
se efectuará, por su importe completo, el día 10 de octubre
de 2004. Las Obligaciones que se emitan se agregarán a
la citada emisión y tendrán la consideración de ampliación
de aquélla, con la que se gestionará como una única emisión
a partir de su puesta en circulación.

3. En la presente subasta las peticiones deberán formu-
larse en términos de diferencial respecto al tipo de oferta del
Swap del Euribor de los plazos de las referencias que se emiten.

4. El valor nominal mínimo de las ofertas será de 1.000
euros.

5. La presentación de ofertas será efectuada por los miem-
bros del Mercado de Deuda Pública en Anotaciones, entre
las 8,30 y las 10,30 horas del día 8 de julio de 2004, en
el Banco de España. Las ofertas se formularán a través de
la red informática de comunicaciones del Servicio de Liqui-
dación del Banco de España. En caso de no disponer de
conexión con la citada red, deberán efectuar la comunicación
de sus peticiones por teléfono entre las 8,30 y 10,00 horas
de dicho día.

6. La celebración y resolución de la subasta se realizará
el día 8 de julio de 2004 antes de las 11,30 horas, ajustándose
a lo previsto en la Orden de 2 de agosto de 2001, de la
Consejería de Economía y Hacienda.

7. Para la determinación de las condiciones de la emisión
se tomarán las cotizaciones del tipo de oferta del Swap del
Euribor al plazo correspondiente, publicadas en la pantalla
ICAPEURO o en su defecto CAPI 40, de Reuters, a las 12,00
horas del día de celebración de la subasta. En caso de no
existir cotización en ninguna de estas dos pantallas, se tomará
nueva referencia cada 30 minutos hasta que exista cotización
en alguna de estas pantallas, adoptándose la publicada en
ICAPEURO de existir cotización en ambas, fijando como hora
límite las 13,00 horas del día de la subasta. De persistir dicha
situación, el emisor, de común acuerdo con las Entidades
adjudicatarias que representen al menos el 50% del volumen


